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STAFFORD MANAGEMENT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general

Don Stephen Robert Hitchins, en su calidad de
Presidente del Consejo de Administración de la
sociedad «Stafford Management, Sociedad Anóni-
ma» se dirige a sus socios por la presente para con-
vocarles a la Junta general de esta sociedad que
tendrá lugar en el domicilio social sito en carretera
de Garrucha a Pozo del Esparto, Villaricos, Cuevas
del Almanzora (Almería), el día 10 de enero de
2003, a las trece treinta horas, en primera con-
vocatoria, y de no existir quórum, el día siguiente,
a la misma hora y en el mismo lugar en segunda.

El orden del día a tratar en la Junta general
será:

Orden del día

Primero.—Cese del actual consejo de Adminis-
tración y Consejeros Delegados.

Segundo.—Nombrar nuevo Consejo de Adminis-
tración y Consejeros Delegados.

Tercero.—Aprobar las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 2001.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Villaricos (Almería), 4 de diciembre de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración, Stephen
Robert Hitchins.—54.866.

SUPERVISIÓN MÉDICA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ASOCIACIÓN MÉDICA
MEDISUP, S. L.

Sociedad unipersonal

INSPECCIÓN MÉDICA, S. L.
Sociedad unipersonal

MEDITERRÁNEO Y SALUD-2, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, y demás disposiciones
concordantes, se hace público para general cono-
cimiento que las respectivas Juntas generales de las
compañías «Supervisión Médica, Sociedad Limita-
da», sociedad unipersonal; «Asociación Médica
Medisup, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal;
«Inspección Médica, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, y «Mediterráneo y Salud-2, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, celebradas todas
ellas el día 10 de diciembre de 2002, aprobaron
la fusión de las citadas sociedades mediante la absor-
ción de «Asociación Médica Medisup, Sociedad

Limitada», sociedad unipersonal; «Inspección Médi-
ca, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, y
«Mediterráneo y Salud-2, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, por parte de «Supervisión Médica,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, con diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas,
las cuales traspasan todo su patrimonio, a título
de sucesión universal, a la sociedad absorbente, «Su-
pervisión Médica, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, la cual quedará subrogada en todos los
derechos y obligaciones de las absorbidas.

Dicha fusión por absorción se acordó de con-
formidad con las menciones recogidas en el proyecto
de fusión redactado y suscrito por todos los miem-
bros de los Consejos de Administración de todas
las sociedades participantes en la operación, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona el 5
de diciembre de 2002. Asimismo, se aprobaron
como Balances de fusión los respectivos Balances
cerrados a 30 de septiembre de 2002. A efectos
contables, las operaciones realizadas por las socie-
dades absorbidas se considerarán realizadas por
cuenta de la sociedad absorbente a partir del día
1 de octubre de 2002.

El capital social de la sociedad absorbente ha
sido ampliado en un importe de 192.170 euros,
siendo el tipo de canje el de cinco participaciones
de «Supervisión Médica, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, más una prima en junto de
53.113,86 euros, por cada 11 participaciones de
«Mediterráneo y Salud-2, Sociedad Limitada», socie-
dad unipersonal, y de 15 participaciones de «Su-
pervisión Médica, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, más una prima en junto de 321.089,42
euros, por cada 91 participaciones de «Asociación
Médica Medisup, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal. Respecto a «Inspección Médica, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, no ha sido preciso
canje al ser la totalidad de su capital titularidad
de la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener, en el domicilio
social de cada una de las compañías, el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados y de los Balan-
ces de fusión, así como el derecho de las personas
que se encuentren en el supuesto del artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a
la fusión en los términos y con los efectos legalmente
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
fusión.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 418 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, la sociedad absorbente adoptará la denomi-
nación de la sociedad absorbida «Asociación Médica
Medisup, Sociedad Limitada», con la consiguiente
modificación del artículo 1 de los Estatutos sociales.

Barcelona, 11 de diciembre de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de «Supervisión
Médica, Sociedad Limitada»; «Asociación Médica
Medisup, Sociedad Limitada»; «Inspección Médica,
Sociedad Limitada», y «Mediterráneo y Salud-2,
Sociedad Limitada», Isabel Cabanyes Sala.—54.661.
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TURELES PORTONOVO LEIN, S. A.
Unipersonal

(En liquidación)

Anuncio de disolución

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada en fecha 16 de diciembre de
2002, acordó por unanimidad la disolución de la
sociedad.

Oslo, 16 de diciembre de 2002.—El Liquidador
único, Kjell-Ivar Myrvang.—54.937.

UNIÓN IBÉRICA DE RADIO, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas y demás normativa aplicable,
se hace constar que en la Junta general extraor-
dinaria de accionistas celebrada el 5 de diciembre
de 2002, en primera convocatoria con carácter de
universal, se adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

Se aprueba la reducción del capital social a cero
euros de conformidad con la propuesta del Consejo
de Administración que se adjunta al presente acta,
con la finalidad de restablecer el equilibrio entre
el capital social y el patrimonio de la sociedad dis-
minuido por consecuencia de pérdidas, reducción
que se instrumentará mediante la reducción a cero
del valor nominal de las 252.000 acciones que inte-
gran el capital, por compensación de pérdidas
mediante la amortización de todas y cada una de
las acciones representativas del capital social, que
quedan anuladas a todos los efectos.

Simultáneamente se acuerda la ampliación de
capital social en la cantidad de trece millones sete-
cientos tres mil (13.703.000) euros, de conformidad
con la propuesta del Consejo de Administración
que se adjunta al presente acta, con el fin de dar
cumplimiento a la obligatoriedad legal de restablecer
el equilibrio patrimonial de la sociedad, mediante
la emisión de 274.060 nuevas acciones, números
280.001 a 554.060, ordinarias y nominativas, de
50 euros de valor nominal cada una de ellas, que
será íntegramente desembolsadas y que podrán ser
suscritas por los actuales accionistas en la misma
proporción de la que poseían anteriormente, en uso
de su derecho de suscripción preferente.

En este acto, los accionistas, en el ejercicio de
suscripción preferente suscribieron, en idéntico pro-
porción a su participación en el capital social, el
aumento de capital acordado, suscripción que se
realizó mediante la compensación de créditos que
ostentan frente a la sociedad y de los que se les
ha entregado la certificación del Auditor de la misma
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las acciones emitidas participarán de iguales
derechos y obligaciones que las anteriores.

Madrid, 13 de diciembre de 2002.—Ramón Mateu
i Llevadot, representante Consejero delega-
do.—54.895.



✁

Boletín
Oficial del
Estado

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

IMPRENTA NACIONAL

CUPÓN DE PEDIDO
Deseo recibir las siguientes publicaciones:
............................................................................................... ■
............................................................................................... ■
............................................................................................... ■

Si quiere recibir información periódicamente a través de correo electrónico
sobre las novedades editoriales del BOE, indíquenos su dirección:
E-mail .............................................................................................

FORMAS DE PAGO:

• CONTRA REEMBOLSO ■

• TARJETA ■ MASTERCARD ■ VISA ■ AMEX

FECHA DE CADUCIDAD LA LIBRERÍA DEL BOE
Trafalgar, 27. 28010 MADRID
Tel.: 902 365 303/Fax: 91 538 21 21

N.o DE TARJETA http://www.boe.es
http://tienda.boe.es

• Entrega en 48 h. por mensajería: 5 E.

D. .................................................................................
NIF ..............................................................................
Domicilio .....................................................................
Población y código postal ...........................................
Teléfono o fax ..............................................................
.................................., a ........ de .................... de 2002

Los datos que nos facilite serán incorporados a nuestra Base de
Datos de Clientes. Usted podrá acceder, cancelar o rectificar sus
datos, según la Ley Orgánica 15/1999.

Autorizo al BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
a cargar en mi tarjeta las referencias solicitadas.

FIRMA:

Avda. Manoteras, 54. 28050 MADRID
Teléfono: 902 365 303
Anuncios: 91 384 15 25
Suscripciones: 91 384 17 15
http://www.boe.es

Los días 24 y 31 de diciembre del año 2002 
no se tramitarán anuncios en el Servicio de Anuncios y

Suscripciones por permanecer cerradas sus oficinas


